
• Un grupo turbo-alternador de gas.
• Una caldera de recuperación del tipo acuotubular con

dos niveles de presión.
• Un desgasificador térmico.
• Una estación de regulación y medida.
• Un transformador elevador de 65 MVA y relación de

transformación 11/55 kV.
• Un transformador de servicios auxiliares de 2’5 MVA y

relación de transformación 11/0’4 kv.
• Sistemas de control e instrumentación.
• Instalaciones complementarias.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el expediente en esta Dirección General de Industria,
Servicio de Apoyo Técnico y Planificación Industrial, sita
en calle Castelar, 1 – 5º Dcha, 39004 Santander, y formu-
lándose al mismo tiempo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de treinta días, contando a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Santander, 8 de septiembre de 2009.–El director gene-
ral de Industria, Marcos Bergua Toledo.
09/13595

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Información pública sobre la solicitud de concesión de
toma de agua del mar para la fábrica de Derivados del
Flúor, S. A., en Ontón, término municipal de Castro
Urdiales. Cantabria. Exp: S-1/118; CNC02/09/39/0010.

Con fecha 13 de mayo de 2009 se ha recibido en esta
Demarcación de Costas, la solicitud de concesión formu-
lada por “Derivados del Flúor, S. A.”, para la ocupación de
336 m2 de terrenos de dominio público marítimo terrestre,
según deslinde DS-1/20 aprobado por O.M. de 2 de julio
de 2002. El objeto de la solicitud es la toma de agua del
mar para la fábrica ubicada en Ontón, término municipal
de Castro Urdiales.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido
en el art. 146.8 a) del Reglamento General para
Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/1988 de 28 e julio, de
Costas, aprobado por real Decreto 1471/1989 de 1 de
diciembre, modificado por R.D. 1112/1992, de 18 de sep-
tiembre.

La documentación que sirven de base a dicha solicitud
podrán ser consultados, en horas de oficina y durante un
plazo de veinte días (20), contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la
Demarcación de Costas de Cantabria, sita en la calle
Vargas, nº 53 – 3ª planta, Santander.

Santander, 13 de agosto de 2009.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
09/12733

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de resolución por la que se limita la tramita-
ción de solicitudes de adopción internacional, en Rusia,
Nepal, Burundi y Senegal, a través de Entidades de
Mediación en Adopción Internacional.

Vista la documentación relativa a la tramitación de
adopciones internacionales, la propuesta del Jefe de
Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia,
y de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Analizada la documentación que obra en la
Dirección General de Servicios Sociales, así como en el
Ministerio de Sanidad y Política Social, referente a los
siguientes países: 

a) Rusia, en donde se constata que la contratación por
las familias de servicios de profesionales que se ocupan
de impulsar el procedimiento, distintos a las entidades
mediadoras en e adopción internacional, quiebran en gran
medida los principios inspiradores de la adopción interna-
cional. Dichas entidades mediadoras, debidamente auto-
rizadas por las Comunidades Autónomas y por la corres-
pondiente autoridad del país de origen de los menores,
son las únicas autorizadas para realizar procesos de inter-
mediación en adopción internacional, no permitiéndose
que ninguna otra persona o entidad intervenga en funcio-
nes de intermediación en adopciones internacionales
(Acuerdo Interautonómico de Directores Generales de
Infancia de 2 de Febrero de 2009, se acordó la suspen-
sión de tramitación de solicitudes de adopción sin la inter-
vención de Entidades de Mediación en Adopción
Internacional. Dicha suspensión no afectará a expedientes
que, hasta el 2 de Febrero de 2009 cuenten con
Certificado de Idoneidad y los solicitantes hubieran mani-
festado su decisión de tramitar sin la intervención de una
Entidad de Mediación en Adopción Internacional).

b) Nepal, en donde se constata la falta de garantías de
respeto a los principios inspiradores de la adopción inter-
nacional, evidenciándose que otra vía de tramitación
entraña riesgos evidentes por la falta de garantías ade-
cuadas. (Acuerdo de la Comisión Interautonómica de
Directores Generales de Infancia de 24 de Abril de 2007).

c) Burundi, en donde se constata la falta de garantías
de respeto a los principios inspiradores de la adopción
internacional, evidenciándose que otra vía de tramitación
entraña riesgos evidentes por la falta de garantías ade-
cuadas. (Acuerdo de la Comisión Interautonómica de
Directores Generales de Infancia de 14 de Julio de 2009).

d) Senegal, en donde se constata la falta de garantías
de respeto a los principios inspiradores de la adopción
internacional, evidenciándose que otra vía de tramitación
entraña riesgos evidentes por la falta de garantías ade-
cuadas. (Acuerdo de la Comisión Interautonómica de
Directores Generales de Infancia de 14 de Julio de 2009).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Comunidad Autónoma de Cantabria es compe-
tente en su territorio en materia de protección de meno-
res, en virtud de lo dispuesto en el artículo 24.23 del
Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado por la
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre. En el ejercicio
de esta competencia corresponde al Gobierno de
Cantabria la tramitación de los expedientes de adopción a
tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. 

II.- La Ley 54/2007, de 28 de Diciembre, de Adopción
Internacional, (B.O.E. nº 312/2007, de 29 de diciembre de
2007), en su artículo 4 punto 1, establece que no se tra-
mitarán solicitudes de adopción de menores nacionales
de otro país o con residencia habitual en otro Estado
cuando en el país no se den las garantías adecuadas para
la adopción y las prácticas y trámites de la adopción en el
mismo no respeten el interés del menor o no cumplan los
principios éticos y jurídicos internacionales referidos en el
artículo 3.

A este respecto (artículo 4, punto 2), las Entidades
Públicas de Protección de Menores españolas podrán
establecer que, con respecto a un determinado Estado,
únicamente se tramiten solicitudes de adopción interna-
cional a través de Entidades Colaboradoras acreditadas o
autorizadas por las autoridades de ambos Estados,
cuando se constate que otra vía de tramitación presenta
riesgos evidentes por la falta de garantías adecuadas.
Igualmente, en su artículo 4, punto 4, se estipula que, a
efectos de la decisión a adoptar por la Entidad Pública
competente en cada Comunidad Autónoma en los
supuestos previstos en los apartados 1 y 2 de este artí-
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culo, se procurará la correspondiente coordinación auto-
nómica, pudiendo someterse dicha decisión a la conside-
ración previa del correspondiente órgano de coordinación
institucional de las

Administraciones Públicas sobre adopción internacio-
nal, así como del Consejo Consultivo de Adopción
Internacional.

III.- La función de intermediación en la adopción inter-
nacional únicamente podrá efectuarse por las Entidades
Públicas de Protección de Menores y por las Entidades de
Colaboración, debidamente autorizadas por aquéllas y
por la correspondiente autoridad del país de origen de los
menores. Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir
en funciones de intermediación para adopciones interna-
cionales, según artículo 4 punto 5, de la Ley 54/2007.

IV.- Corresponde a la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consejería de Empleo y Bienestar Social
del Gobierno de Cantabria las competencias sobre sus-
pensión de los efectos de la declaración de idoneidad, la
suspensión del procedimiento de solicitud de adopción
internacional y la resolución del procedimiento de adop-
ción internacional, conforme a lo dispuesto en el artículo
84 del Decreto 58/2002, de 30 de Mayo, por el que se
desarrollan los Procedimientos Relativos a la Protección
de Menores y a la Adopción y se regula el Registro de
Protección de la Infancia y Adolescencia.

En virtud de lo expuesto

RESUELVO

Limitar la tramitación de solicitudes de adopción inter-
nacional, en Rusia, Nepal, Burundi y Senegal, a través de
Entidades de Mediación en Adopción Internacional

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
persona titular de la Consejería de Empleo y Bienestar
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
aquel en que tenga lugar la notificación de la presente reso-
lución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 127 y
128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con en el
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 24 de agosto de 2009.–La directora general
de Servicios Sociales, Mª Luisa Real González.
09/13235

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de resolución por la que se suspende la
admisión y tramitación de las solicitudes de adopción
internacional en diversos países.

Vista la documentación relativa a la tramitación de
adopciones internacionales, la propuesta del Jefe de
Servicio de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia,
y de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Analizada la documentación que obra en la
Dirección General de Servicios Sociales, así como en el
Ministerio de Sanidad y Política Social, referente a los
siguientes países: Camerún (Nota Informativa de febrero

de 2009), Chad (Nota Informativa Febrero de 2009),
Guatemala (Acuerdo de la Comisión Interautonómica de
Directores Generales de Infancia de 5-6 de Octubre del
año 2000), Haití (Comisión Interautonómica de Directores
Generales de Infancia de 24-25 de Noviembre del año
2003), Kazajstán (Acuerdo Comisión Interautonómica de
Directores Generales de Infancia de 8 de Julio de 2008,
por el cual se acuerda la suspensión de tramitaciones con
el citado país, afectando dicha suspensión a expedientes
con certificado de idoneidad posterior al 8 de Julio de
2008), Liberia (Nota Informativa de Febrero de 2009),
Mozambique (Nota Informativa Mayo de 2007), Nepal
(Acuerdo Comisión Interautonómica de Directores
Generales de Infancia de 24 de Abril de 2007. En el
supuesto de vía pública, afecta a los que tengan certifi-
cado de idoneidad posterior a 24 de abril de 2007 y por
Entidad de Mediación en Adopción Internacional a los cer-
tificados de idoneidad posteriores al 25 de mayo de 2007),
República Democrática del Congo (Kinshasa) (Nota
Informativa de 9 de abril de 2008), República del Congo
(Brazzaville), (Nota Informativa de 9 de abril de 2008 y
Acuerdo Interautonómico de Directores Generales de
Infancia de 22 de Mayo de 2008), Togo (Nota Informativa
de febrero de 2009), Uzbequistán (Nota Informativa de
marzo de 2009 y 29 de Junio de 2009), así como, por
Acuerdo de Directores Generales de Infancia de 14 de
Julio de 2009, Angola, Benín, Camboya, Gambia, Ghana,
Gabón, Isla Mauricio, Kirguistán, y Madagascar, se pone
de manifiesto la quiebra de los principios inspiradores de
los acuerdos internacionales (Convención de Derechos
del Niño de 20 de noviembre de 1989 y del Convenio de
La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección
de derechos del niño y a la cooperación en materia de
adopción internacional), y la ausencia de garantías en la
tramitación de las adopciones en dichos países.

Segundo.- Dicha situación aconseja suspender la trami-
tación de adopciones futuras hasta que no exista un
marco jurídico e institucional adecuado en aquellos países
que garanticen suficientemente que la adopción se ajusta
no sólo a los principios que la regulan en nuestro país sino
a las disposiciones internacionales que rigen la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Comunidad Autónoma de Cantabria es compe-
tente en su territorio en materia de protección de meno-
res, en virtud de lo dispuesto en el artículo 24.23 del
Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado por la
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre. En el ejercicio
de esta competencia corresponde al Gobierno de
Cantabria la tramitación de los expedientes de adopción a
tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. 

II.- La actuación de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, se inspirará en la primacía del
interés superior de la infancia y adolescencia sobre cual-
quier otro interés legítimo que pudiera concurrir.
Específicamente, serán principios de actuación la defensa
de los derechos constitucionales de la infancia y adoles-
cencia y de los reconocidos por los acuerdos internacio-
nales; la prevención de situaciones de desprotección y
graves carencias que afecten al bienestar social de la
infancia y adolescencia y la coordinación con los demás
poderes públicos que actúen en la atención de la infancia
y adolescencia, según el artículo 4 de la Ley de Cantabria
7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y
Adolescencia. Igualmente, según artículo 3 de la Ley
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional
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